
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del. citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada apro­
bación en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser fac­
tible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario 
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de 
prórroga se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

La Coruña, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.300-2.

28121 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé­
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins­
talaciones eléctricas que se citan (referencia: H. 
4.010 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión 
Española, con domicilio en Barcelona, calle Buenos Aires, nú­
mero 1, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por De­
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio­
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Alimentación de un reemisor de televisión instalado en la 
cima El Calvo, en el término municipal de Lladorre.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número, de la línea Unarre- 
Burgo de la empresa «Electro-Harinera de Unarre» (E.E. 164) 
(G. 3.262 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. «El Calvo».
Término municipal afectado: La Guingueta.
Cruzamientos: Ayuntamiento de La Guingueta, terrenos co­

munales.
Tensión de servicio en K.V: 3.
Longitud en kilómetros: 3,750.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,8 milí­

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera

Estación transformadora

E. T.: «El Calvo».
Emplazamiento: En cota 2.205 metros.
Tipo: Interior, un transformador de 10 KVA., de 3/0,22 KV. 

Línea en B. T., desde la E. T. hasta el reemisor de televisión, 
441 metros conductores de 3 por 50 milímetros cuadrados más 
50 milímetros.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá­
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla­
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac­
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar­
do Mías Navés.—11.955-C.

28122 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé­
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins­
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
4.108 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi­
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el' Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio­
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 25 KV., a E. T. 
721, «Viñas», en el término municipal de Bellver de Cerdanya.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 6, línea a E. T. 400, «Co- 
barxiu».

Final de la línea: E. T. número 721, «Viñas».
Término municipal afectado: Bellver de Cerdanya.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Bellver, camino.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí­

metros cuadrados de aluminio-acero (LA-30).
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 721, «Viñas».
Emplazamiento: Zona rural, término municipal de Bellver 

de Cerdanya.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi­
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla­
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac­
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex­
pediente, o ed incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—11.941-C.

28123 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé­
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins­
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: D. 
4.169 R. L.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre­
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio­
nes eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decre­
to de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio­
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Red básica subterránea. en el complejo asistencial de la 
excelentísima Diputación Provincial de Lérida.

Línea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 1.424 (D. 4.034 R.L.T.).
Final de la línea: E. T. número 1.424.
Término municipal afectado-. Lérida
Cruzamientos: Diputación Provincial, viales del complejo 

sanitario.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,2.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 1 por 150 

milímetros cuadrados de aluminio (cable subterráneo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, .sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1986.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no


